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“ Las Fuerzas Armadas de It a l ia ,  en 
su con jun to de hombres y  de medios, 
constituyen e l ins trum e n to d e l cua l 
dispone e l Estado para la  sa lvaguar �
d ia de la  paz, para la  defensa de las 
Ins tituc iones y  para asegurar la  ind e �
pendenc ia d e l pueb lo ita lia no .

E l ad ies tram ien to es la base esen�
c ia l d e l E jérc ito , la  M arin a  y  la  A v i a �
ción. La  preparac ión de los d iferen tes 
contingentes en serv ic io , dura  qu ince 
meses en e l E jé rc ito y  en la  a eronáu �
tica , y  v e in t icu a tro  en la  M arin a .

Con la  ins trucc ión m i l i t a r se desarro �
l l a n  s imu ltáne amente los programas 
necesarios para  l a  v id a  de la  comu �
n idad: experimentac iones técnicas, edu �
cación e sp iritu a l y  m ora l; ac tiv idades 
deportivas y  socorro púb lico por ca la �
midades. Con este ú lt im o serv ic io se 
ha comprobado concre tamente la  e f i �
cacia de la  so lid arid a d de las Fuerzas 
Armadas con aque llas zonas golpeadas 
por la adversidad .

Pero además de la  defensa y  de la  
seguridad naciona les, se considera e l 
con tribu to que las Fuerzas Arm adas 
deben o frecer a l progreso c ie n t ífico y  
tecnológ ico de l país. E l lo  se está lo �
grando con la  form ac ión de los espe �
c ia listas , como una preocupación cons �
tan te  de las tres fuerzas, re a liz ada con 
igu a l audacia y  a tento cuidado .

L a  especia liz ación y  la  tecn ificac ión 
son los caminos de l porv e n ir para  cada 
país. Nunca se v iene a menos la tr a d i �
c ión p a trió t ic a  de las Fuerzas A rm a �
das, co laborando con esta U tilís im a t a �
rea . P or e l con trario , se enriquece su 
contenido, si se busca cada año más, 
un serv ic io m i l i t a r que s ign if iqu e  para
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los jóvenes ita lianos una oportun id ad 
preciosa , no solo por e l encuentro , ya 
conven iente en e l p lano m ora l y  social, 
de los representantes de todas las re �
giones y  clases sociales, sino para me �
jora r su preparac ión y  f a c i l it a r así, su 
ingreso ex itoso en la  v id a  c iv i l de la 
República .

Como ha sido nuestra tra d ic ión , ha �
remos ahora un rá p ido re corrido so�
bre la v ida y  sobre e l mundo de las 
Fuerzas Armadas , dando en esta oca �
sión, un vista zo s in té tico de su es truc tu �
rac ión en las dos grandes ramas —e l 
técnico m i l i t a r y  e l técn ico a dm in is tra �
tivo—  cuyas funciones precisas han re �
su ltado de mayor v a lor después de la 
ap licac ión de las leyes de l 68, reg is �
trando e l acertado reda je de l comp le jo 
proceso de un ificac ión in ter-fuerz as .

Comando Supremo de las Fuerzas 
Armadas . E l Presidente de la  R epú �
b lica es e l Comandante Supremo de las 
Fuerzas Armadas en base a l a rt icu lo 
87 de la C onstituc ión .

E l Conse jo Supremo de la  Defensa . 
Este organ ismo tiene la tare a de exa �
m in ar los prob lemas generales, p o l í t i �
cos y  técnicos de la Defensa N ac iona l, 
de term in ar los criterios , f i j a r  las d i �
rec tivas y  la coord inac ión de las a c ti �
vidades que le corresponden en des�
a rro l lo de sus deberes.

Está pres id ido por e l Presidente de 
la R epúb lica y  de é l hacen parte: E l 
P rim er M in is tro , con func iones de V i �
cepresidente , e l M in is tro  de l Tesoro, 
e l de la Defensa, e l de Indus tria  y  Co �
merc io y  e l Je fe de l Estado M ayor de 
la  Defensa.

E l M in is tro  de la Defensa . Es e l res �

ponsable , en e l cuadro de la  po lítica  
genera l, aprobado por e l Conse jo de 
M in is tros , de la organ iz ac ión y  func io �
nam ien to de las Fuerzas Armadas y  
de l M in is t e r io  de la Defensa .

Los Sub-secre tarios de Estado. T ie �
nen e l deber de coadyuvar a l M in is tro  
de la Defensa en e l mane jo de los tó �
picos que este les señale. Ac tu a lm en te  
e l M in is t e rio tiene tres Sub-secre tarios .

E l C om ité de los Jefes de Estado 
M ayor. Es e l más a lto órgano consu l �
t ivo  de l M in is tro  de la Defensa . In s t i �
tu ido en marzo de 1968, está compuesto 
por e l Je fe de Estado M a yor de la D e �
fensa , por los Jefes de Estado M ayor 
de las tres Fuerzas y  por e l S ecre tario 
G enera l de la Defensa .

Estos en la esfera de sus a tribuc io �
nes, de las responsab ilidades y  por la 
líne a de dependencia estab lecida por 
la ley , se reúnen en e l “ C om ité de los 
Jefes de Estado M a yor” , para tra t a r 
los prob lemas m ilit a re s de m a yor im �
portanc ia y , en p a rt icu la r ,  para la p la �
n ific a c ión o p e r a t i v a ,  los programas 
técn ico-financ ieros , la re lac ión in t e r �
fuerz as y  e l ordenam iento de las a dm i �
n istrac iones centra les y  p eriférica s de 
la De fensa .

E l Je fe de Estado M a yor de la  D e �
fensa . Es e l más e levado conse jero téc �
n ico-m i l it a r de l M in is tro  de la  D e fen �
sa (E n It a l i a  e l M in is tro  de la Defensa 
ha sido en los ú ltim os años de la  Re �
púb lica , un c iv i l) .

Asegura la  un idad de las tres F u e r �
zas Armadas en la  defensa de l país. 
T iene ba jo su dependencia , en e l ám �
b ito de los poderes y  de las a tribuc io �
nes que le con fiere la  ley , los Je fes de



Estado M a yor de las tres Fuerzas A r �
madas. C oord ina la organización, la 
preparac ión y  e l empleo de estas fu e r �
zas. Luego de escuchar a los tres 
Je fes de Estado M ayor, propone a l M i �
n is tro e l con jun to de planes opera tivos 
y  e l empleo de las Fuerzas Armadas .

Los Jefes de Estado M a yor de las 
Fuerzas Armadas . Los Jefes de Estado 
M a yor de l E jérc ito , M arin a  y A v iac ión , 
form u la n los planes de empleo de la 
fuerz a armada sobre la base de las d i �
rec tivas fija d a s por e l M in is tro  y  de l 
Je fe de Estado M a yor de la De fensa; 
de term inan la composición, la  org a n i �
z ación y la d is tribuc ión de las fuerzas, 
los cuadros orgánicos de l persona l, las 
dotaciones y  e l equ ipo de armas, ma te �
ria les y  medios.

E l Conse jo Superior de las Fuerzas 
Armadas . Es un órgano consu ltivo de l 
M in is tro  de la Defensa. Está d iv id id o  
en tres secciones: “ Sección E jé rc ito” , 
“ Sección M arin a ”  y  “ Sección A eronáu �
t ic a ” . P ara los asuntos que interesen 
más de una Fuerza , e l Conse jo se re ú �
ne en sesión p lenaria .

E l Conse jo T écn ico-c ien tífico de la  
Defensa. Es e l órgano a través de l cua l 
e l Je fe de Estado M a yor de la  D e fen �
sa desarro lla su acción promo tora  y 
coord inadora en los sectores de la in �
vestigación . T iene tareas consu ltivas 
amp lís imas en este ámb ito , sobre todo, 
en la  m is ilís tica , nuc le ar, b ioquím ica 
c iberné tica , psicológica , etc.

E l C en tro de A ltos E stud ios M i l i t a �
res. F uera de los prob lemas es tric ta �
mente técnicos, las Fuerzas Armadas 
deben reso lver prob lemas de índo le po �
lítico , estra tégico , económico y  ps ico ló �

gico. P ara esto fue creado en e l 49 “ E l 
C entro de A ltos E studios M il it a re s” , en 
e l cua l colaboran ca lificados O fic ia les 
de las Fuerzas Armadas , func ionarios 
c iv iles de rango e levado y  prestantes 
persona lidades de la nación.

E l In s t itu to  de Estados Mayores In- 
terfuerz as . E x tie nd e  y  perfecc iona la 
preparac ión de O fic ia les de las tres 
fuerzas, que hayan superado los cursos 
en las respectivas Escuelas de G uerra .

L a  Organ iz ac ión C en tra l de la  D e �
fensa . M ie n tra s los Estados Mayores 
establecen los programas de empleo de 
las Fuerzas Armadas y  de term inan las 
exigenc ias de hombres y  de medios que 
deben sa tisfacer la re a liz ac ión de ta les 
planes, las organizaciones técn ico-ad �
m in is tra tiv a s de la Defensa prove en a l 
desarro llo de todas las ac tiv idades ne �
cesarias para asegurar a los Estados 
Mayores la d ispon ib ilid ad humana y 
de medios requeridos.

E l S ecre tario G enera l. Este func io �
nario da concre tas d irec tivas para la 
actuac ión de la po lítica  seña lada por 
el M in is tro  en e l campo técn ico-adm i �
n is tra t ivo . C oord ina los negocios de 
m ayor importanc ia  de las “ O fic inas 
C entra les”  y  de las “ D irecciones Ge �
nera les” .

La pa labra  “ coord ina” , s ign ific a  que 
e l S ecre tario G enera l hace que la  ac �
ción de una “ O fic in a ” , no esté en con �
traste con aque lla de o tra  y  que, en 
d e f in it iv a ,  haya concordanc ia en los 
ob je tivos fina les .

Las O fic inas C entra les. Son órga �
nos que tienen esencia lmente tareas 
técnicas, de estudio, de eva luación y



procesación de datos, de pred isposic ión 
de prov idenc ias o tra tado de ma terias 
que , por su na tura le z a , requ ieren p er �
sona l especia lizado y  de un tra b a jo de 
eva luac ión un itaria .

Estos órganos son los siguientes: O f i �
c ina C en tra l para los Estudios J u ríd i �
cos y  la  Leg is lac ión . O fic ina C en tra l 
de l Presupuesto'. O fic in a  C en tra l para 
la Organización , los Métodos, la Meca �
nización y  la Estadística . O fic ina C en �
tr a l para las Inspecciones A d m in is tra �
tivas .

Las D irecciones G enera les. Estas des�
a rro lla n concretas tareas técn ico-adm i �
n is tra tiv a s y  deben sa tisfacer las e x i �
gencias de hombres y  de medios, seña �
lados por los Estados Mayores, te n ie n �
do en cuenta las moda lidades de acción 
establecidas por la le y y  de las l im i �
taciones financ ieras , de acuerdo con 
las normas de presupuesto.

Las D irecciones Genera les, son: D i �
recc ión G enera l para los O fic ia les de l 
E jérc ito . D irecc ión G enera l para los 
Subofic ia les y m i litare s de tropa  de l 
E jérc ito . D irecc ión G enera l para e l 
persona l m i l i t a r de la M arina . D ire c �
ción G enera l para e l persona l m i l it a r 
de la A eronáu tica . D irecc ión G enera l 
para los empleados c iv ile s; para los 
traba jadores; para e l re c lu tam ien to 
ob lig a torio y  mov iliz ac ión c iv i l  y  de los 
cuerpos a ux iliares; para armamento te �
rre s tre  y  mun ic iones; para las armas y 
construcciones nava les; para las armas 
y construcciones aeronáuticas y  espe �
cia les; para la asistencia de vue los, de �
fensa aérea y  te lecomun icaciones; para 
la motoriz ac ión y  combustib les; para 
los comisaria tos; para los traba jos y

m a teria les de ingen iería ; para la  san i �
dad m i l i t a r; para las pensiones; para 
otras prov idenc ias de persona l; para lo 
contensioso y  para los S erv ic ios G e �
nera les.

E l E jérc ito .

Este comprende: Las Arm as de In �
fan tería , C aba llería , A r t i l l e rí a ,  Ing e n ie �
ría , Transm is iones y  A v ia c ión L igera . 
Hace parte  ta mb ién de l E jérc ito , e l a r �
ma po lic iv a  de C arabineros.

Todas las fuerz as opera tivas de l 
E jé rc ito se subd iv ide n tra d ic ion a lm e n �
te en e jérc ito de campaña y  fuerzas 
para la defensa in te rn a  de l t e rr itor io .

E l A rm a  de In fa n te ría  comprende 
las especia lidades de: Granaderos , C a �
zadores, A lp inos , P araca idistas y  Ca- 
rris tas .

L a  A v ia c ión L ig era  de l E jé rc ito  es 
la más joven especia lidad de l E jérc ito 
y  la  expres ión más prom inen te  de su 
modern ismo . Está cons titu ida por e l 
comp le jo de los repartos que emp lea 
en sus tareas prop ias , para la  sa tisfac �
c ión de sus exigenc ias más inmed ia tas .

L a  Marina .

A  la M arin a  M i l i t a r corresponde 
“ asegurar la lib e rt a d de las comun ica �
ciones m arítim as necesarias para la 
v id a  y  la defensa de l país; sostener des �
de e l m ar las fuerz as terres tres; con �
c u rr ir con las Fuerzas Armadas a la 
defensa de las fron teras m arítim as , a 
la defensa contra-a ére a y  a la  seguri �
dad de l t e rr itor io  nac iona l” .

Las costas ita lianas a lcanzan una ex �
tens ión de 8.600 k ilóm e tros y  presen �
tan entonces vastas pos ib ilidades para



las operaciones de desembarco. De aquí 
la  necesidad de una m arin a  ág il, d ú c t i l 
y  ve loz . P ara la loca liz ac ión de sumer �
g ib les enemigos y  para la protecc ión 
genérica , la M arin a  tiene igua lmen te  
fuerzas aéreas propias.

L a  A v iac ión .

A  esta fu erz a  compe te “ asegurar la 
defensa aérea d e l t e rr ito r io  y  de los 
mares adyacentes; de conduc ir las ope �
rac iones de la guerra  aérea; de sum i �
n is tra r e l concurso a las operaciones 
terrestres y  nava les, sea con e l reco �
noc im ien to o con acciones opera tivas .

L a  A v iac ión cump le ta mb ién func io �
nes de transporte y  de socorro aéreo y 
e l permanente con tro l de los cie los it a �
lianos .

Los aviones de dotac ión son; e l caza

in terc e p tor F .104 G . ;  e l F i a t  G . 91. 
Los aviones a dos puestos para adies- 
tra tam ien to , F ia t Lockeed, T . F . 104 G., 
F ia t G. 91-T. Macch i M B 326; los B i �
motores de transporte  P iagg io P. 166 
y  otros” .

Hasta aquí, la traducc ión extractada 
de l l ibro  “ I I  C a lendario M i l it a re ”  que 
anua lmen te presenta los progresos de 
las Fuerzas Armadas a l pueb lo i t a l i a �
no Ahora , agrego que estas Ins t ituc io �
nes aquí descritas a l igu a l que las 
nuestras en Co lombia , están re a lm en �
te integradas por hombres devotos a 
la P a tria , adiestrados para la  guerra , 
pero amantes de la  paz y , a llá  como 
aquí, son e l símbo lo de l pueblo, la  ga �
ra n t í a  de la in te grid a d nac iona l y  e l 
más a lto v a lor de la grandeza y  e l or �
gu llo de l país.


